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io de la lgualdad de Oportun idades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLU DE AI.CALDíA N' 265. PU.ALC.

Contamana, 1"2 de septiembre de 2ü22

VISTO:

El expediente Ns 3175, con fecha 26 de jutio de ?üTZ,lnforme Ns 682-2022-ALBE-GAF-
GM-MPU, de fecha 09 de agosto de 7a?2, el Memorando Ne 0ggg-2022-Mpu-A-GM-
GPPyo, de fecha 17 de agosto deza77, el tnforme Legal N" Lgo-?ozz.-Mpu-A-GM-oAL,
de fecha 01 de septiembre de 2ü72,Ia Carta N" 41_ü-2022-Mpu-A-GM-oAL, de fecha 01
de septiembre de 2Ü72, el Acuerdo de Concejo N" 032-2022-MPU-CnI-SO, de fecha 05
de septiembre de 7022, en el extremo referido a la Aprobación de donación de una
(01) Motobomba 4" 7Qü2826-7.5Q 9.5W JAFID, cuatrc {04} metros de manguera de
sección 4" anaraniado PVC TAIZHOU y cien (L00) metros de manguera de descarga 2" 4
BAR AZUL PVC TAlzHou, a favor de fa comunidad Nativa de Bellavista, y;

CONSIDERANüO:

Que, de conformidad con el Artículo l-94" de la Constitución Política del Estado,
rnodificado por la Ley N" 2768ü yla Ley N" 30305, en concordancia con eiArtículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica-de Municipalidades - Ley N" ?7972., establece que
"Las Municipalidades Provinciales y Distrltales son los órganos de Gobierno Local que
emanan de ia voluntad pcpular y disfrutan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, con expediente Ns 3175, de fecha 26 de julio de 2A22, ei señor Walter Vásquez
Acho, en representación de la Comunidad Nativa Bellavista, solicita rnotobornba 13 Hp,
que será utilizado en beneficio de toda la comunidad en ei servicio de agua;

Que, con lnforme Ns 682-2022-ALBE-GAF-GM-MPu, ef jefe de Logística y Bines
Estatales, solicita la certificación presupuestal a fin de proceder con la adquisición de
los siguientes bienes; una {01} motobomba 4" 1Aü2826-7.5Q 9.5W.!AFtD; cuatro {04}
metros de manguera de sección 4" anaranjado pvc rAIZHou; Lüü metros de
manguera de descarga 2" 4 BAR AZUL PVC TAIZHOU, bienes que serán utilizados en
beneficio de Ia Comunidad Nativa de Bellavista;

Que, con Memorando Ne 0988-2A22-MPLJ-A-GM-GPPyO. el Gerente de Planeamiento,
Presupuesto y Organización, Certifiea la Disponihilidad de Crédito Presupuestal para la
adquisicién de los bienes señalados en la parte precedente, que serán utilizados en
beneficío de Ia Cornunidad Nativa de Bellavistas;

Que, con lnfornle Legal rue 190-2022-MPU-A-GM-üAL, de fecha 0L de septiembre de
2A77, Ia Oficina de Asesoría Legal recomienda declarar procedente la solicitud
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"Decenio de la lgu aldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 265-?;A22-MPU-ALC.

Contamana, 1?- de septiembre de 2A22.

re§peeto a Ia donación de los bienes señalados, que serán utilizados en beneficio de la
Comunidad Nativa de Bellavista;

Que, el Artículo 9" lnc. 25) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades
establece que "Es facultad del Concejo Mu*icipal; aprobar la donación o la cesión en
usCI de bienes muebles e inmuehles de la municipalidad a favor de entidades públicas o
privadas sin fines de lucro y la venta de sus hienes en subasta pública"; debiendo
establecer de manera inequívoca el destino del bien donado y, en caso de
incumplimiento del uso o destino del bien dcnado, debe revertirse a favor de la
Municipalidad, todo ello bajo fas disposici*nes legales contenidos en los artículos 64",
56" y 68" de la Ley N" 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades;

e, la donación está definida en nuestro Cédigo Civil como un contrato por el cual
una de las partes llamada donante se obiiga a transferir a la otra parte, llamada
donataria, la propiedad de un bien en forma gratuita, las partes en este contrato se
denominan donante y donatario siendo el primero el que transfiere el bien y el
segundo el que lo acepta;

Que, mediante Acuerdo de concejo N" 032-2022-Mpu-cM-so, de fecha 05 de
septiembre de 7A22, estando a los fundarnentos expuestos y en uso de las facultades
conferidas por [a Ley Orgánica de Municipalidades- l-ey N" 27972, et Concejo Municipal
aprobó por MAYORIA: la solicÍtud de donación de una (01) Motobomba 4" 1002826-
7.5Q 9.5W JAFID, cuatro (04) metros de manguera de sección 4" anaranjado PVC
TAIZHOU y cien {100} metros de manguera de descarga 2" 4 BAR AZUL PVC TA¡ZHOU, a
favor de la Comunidad Nativa de Bellavista;

Que, el artículo 4L" de Ia Ley N" 27972 - Ley Crgá*ica de Municipalidades establece
que "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específlcos
de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una condufia o norma
institucional";

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por Ia Ley
N" 77972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal; y contando con las
visaciones de Ia Gerencia Municipal; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y Ia Oficina de Asesoría Legal;
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"Decenio de tra lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIéru OC ALCAL D N" 255-2022-MPU-ALC.

Contamana, 12 de septiembre de 2A22
D

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la solicitud de donación de r.:na (01-) Motobomba 4"
1AAZB26-7.5Q 9.5W JAFID, cuatro i04) metros de manguera de sección 4" anaranjacio
PVC TAIZHOU y cien (100) rnetros de manguera de descarga 2" 4 BAR AZUL PVC

TAIZHOU, a favor de la Comunidad Nativa de Bellavista,

.ARTjCUIO_SEGUNDO. - ENCARGA& a la Cficina de Secretaría General y Archtvo, ia
difusién de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su

conocimiento y fines de pertinentes.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la üficina de tnformática y Estadística ia
publicación de la preser'Ite Resolución de Atealdía en ei portal institucional de la

Municipalidad Pravincial de Ucayali-Contamana ihttps:/l'*{!.r,:l*¿.¡ry¿LLit¿l.g!:¡l-i,gp-b'§§}

REGíSTRESE, COMUI\I íQuTsT Y ARCHíVESE.

ALC

GM
GPPyo
GAF

OAL

Distribucién

llrt€resádo
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 268-2O22.MPU.ALC.

Contarnana , 1"7 de septiem bre de 2A27

VISTO:

EI Trárnite Externo N" 3605-20?2, de fecha 23 de agosto de 2AZZ,lnforme Legal N" 198-
2422-MPU-A-GM-OAL, de fecha 05 de septiembre de ZOZ2, tnforme N" 007-2022-MpU-A-
GM-OSGA, de fecha 09 de septiembre de 2S22, sobre la Solicitud de Separación
Convencional, y;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194s de la Constitución Política del
Perú, modifieada por la Ley de Reforma Constitueisnal Ns 27680 y ia Ley N" 30305,
concordante con el artículo ll delTítulo Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades
Np 27972. Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencía. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

bierno, administratívos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución Dírectoral Ns ü03-202ü-lUS/DGJLR-DP-JFPJ rje fecha 29 de diciembre
del 2020, el Mínisterio de iustícía de la República del Perú a través de Ia Dirección General
de Justicia y Libertad Relígiosa, ha otorgado la acreditación a la Municipalidad Provincial
de Ucayali para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separae ién
Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4p del
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Ne 009-20ü8{US;

Que, mediante solícitud recepcionada, el señor ALEJANDRO ,ABRIGO DOMíNGUEZ,
identificado con DNI Ne 23098379, con domicilio actua! en la Asociación de vívíenda Las
Brisas de Copacabana, Distrito de Puente Piedra, Provincía de Lima, Departamento de
Lirna; casado con la señora §EVERIi\,A ARMAS DE LA CRUZ, identificada con DNI N"
05929829, con domicilio actual en la Calle h¡lanuel E. Rojas S/N cuadra 3, Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; solicitan su Separación
Convencíonal, toda vez que contrajeron nupcias el día 08 de junio del año 1982, en la
Munícipalidad Distrital de Padre Márquez - Tíruntan; declarando que el último domicilio
conyugal fue en la Calle Manuel E. Rojas SIN cuadra 3; para lo cual adjuntan todos los
requisitos exigidos en eITUPA;

Que, de la revisión y evaluación realizada en ei Trámite Externo, se tiene que los
ciudadanos mediante Acta de Matrimonio - de fecha 08 de junio del año 1"982, se acredita
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIéN DE ALCALDíA N" 268.2022.MPU-ALC.

Contamana,12 de septiembre de 7A?2

el vínculo matrimonial, documento que se encuentra válido para los efectos del
procedimiento de Separación Convencional;

Que, los admínístrados señalan no tener híjos menores de edad producto del matrimonio.
Asimismc, presentaron declaración jurada de No tener" hijos mayores de Edad con
lncapacidad;

Que, del mismo modo, presentan su Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al
Régimen de Soeíedad de Gananciales, por cuanto durante el matrimonío nG han adquirido
ningún bien mueble o inmueble; cumpliends además con efectuar el pago de S/. 200.00
{DOSCIENTOS CoN 0ü/100 SOLES}, por concepto de §eparación Convencíonal, según se
acredita csn la Líquídación de Pago, que obra en el presente expediente;

Que, habiendo cumplído les adminístradss con adjuntar todas los requisitos de
procedencía y de admisibilídad, la Ofícína de Secretaria General y Archívo, responsable del
Visto Bueno en el Prccedimiento No €ontencicso de Separacíón Convencisnal y Divorcio
Ulterior, §egún lnforme N. 003 -2022-MPU-A-GM-OSGA de fecha 19 de mayo det ZOZZ,
opina que resulta PROCEDENTE ADMITIH Ia solicítud de Separación Convencional
presentada por los administrados, debiéndcse proceder eon señalar fecha para ia
Audíencia Única de Separación Convencional según lo prescrito en el Art. Lgs del
Reglamento;

Que, con lnforme Legal N' 198-ZAZ7- MPU-A-GM-OAL, de fecha 05 de septiembre del
2A22,la Oficina de Asesoría Legal, emite informe sobre el cumplimiento de los requisítos
de procedibilidad de separación convencional de los contrayentes antes mencionados,
opina que resulta PROCEDENTE ADMITIR la sslicitud de Separacién Conveneional,
conforme al segundo párrafo del artícula 6" de la Ley N" Z9ZZ7;

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y a las facultades confeniclas en vírtud
del numeral 06) del Art. 20e de la Ley Nq 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y las
visaciones de la oficina de Asesoría Legal y la oficina de Secretaria General y Archivo
según Resolucíón de Alcaldía N" L15-2021-MPU-ALC;

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de SEPARACIóN CONvENCTONAL presentado
POT EI SEñOr ALE,ANDRO ABRIGO DOMíNGUEZ casado con Ia señora SEVER¡NA ARMAS DE
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"Decenio de la lgualdad de Oportu¡'lídades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 268-2O22.MPU-ALC.

Ccntamana, 12 de septiembre de ?02?

LA CRUZ, cuyCI matrímonio eivil ha sido cenebrarJo el día 0E de junio del año 1g82, en la
Iüunicipalídad Distrital Padre Márquez - Tiruntan.

ABTICULO 9EGUNDO. - Señalar fecha para ia AUDIENCIA útrllcg de Separación
Convencional el día martes 20 de septiembre de 2022 a horas nueve de la mañana, en la
Saia de Audiencias de Separación Convencional y Divorcio Ulteríor, ubicacÍo en el segundo
píso del Palacio lVlunicipal situado en elJr. Arnazonas N" 307.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo,
responsable del Visto Bueno en el Procedimiento No Contencioso de Separacién
Convencional y Divorcio Ulterior el cumplirniento de la presente Resolucién; asimismo la
notificación y distribucíón de la presente resolución

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estaclística, la publicación
de la preserlte resolución en el portal instítucional de la Municipalidad Provincial de
Ucayali.

REGí§TRE§E, coMUNíQUEsE Y cÚnnpmsE"

Distribusíón

D
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OSGA
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INTERESADOS
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